
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso informándole que la parte 

ejecutante solicitó se requiriera a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SANTA ROSA 

DE CABAL, y a TRANSUNION CIFIN. 

 

A su turno, TRANSUNIO CIFIN dio respuesta al requerimiento de información que le fue efectuado. 

 

En la fecha, 07 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JOSÉ RAMÓN GONZÁLEZ ISAZA C.C. 10.285.240 

DEMANDADOS: MYRIAM DOLLY ARANDA BUITRAGO C.C. 31.404.910 

RADICADO: 1700140030102023-00138-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente. 

 

En primera medida se incorpora la respuesta allegada por CIFIN S.A.S. – TRANSUNION 

entorno al requerimiento que le fue efectuado por auto del 5 DE MAYO DE 2023, 

donde se verifica que la entidad aporta la consulta de información financiera, lo cual, 

corresponde a información NO SOLICITADA; por lo tanto, se dispondrá por Secretaría 

remitirle nuevo oficio a efectos de que informe las direcciones de notificación de la 

parte demandada (MYRIAM DOLLY ARANDA BUITRAGO c.c. 31.404.910) que reposa 

en sus sistemas de información, previniéndola de informar lo pertinente so pena de 

incurrir en multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales  mensuales vigentes 

conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código  General del Proceso. 

 

En cuanto a la solicitud de que se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SANTA ROSA DE CABAL para que informe lo relativo a la inscripción de la 

medida cautelar. Se le precisa a la parte actora que no basta con el correo enviado 

por el Juzgado a la referida entidad, sino que, además, debe acreditarse la radicación 

de los respectivos oficios por parte del interesado; no obstante, consultado el OFICIO 

No. 0230 DEL 14 DE MARZO DE 2023 se evidencia que el mismo se remitió a una 

dirección electrónica equivocada, motivo por el cual, se dispondrá por Secretaría 

comunicarle a la referida entidad el contenido del mentado oficio a la dirección 
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SIGC 

electrónica documentosregistrosantarosadecabal@supernotariado.gov.co; sin 

perjuicio de las acciones que deberá desplegar la parte actora en igual sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.112 del 10 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1540872bede2609bdbe668cc674bb252d2ea76360dffd169ea3d8bba17766e1c
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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